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L CUENTA DE LA LABOR EFECTUADA

1. Labor efectuada a la fecha

a. Secretaría de Comunicac¡ón y Cultura

La Secretaría de Comunicación y Cultura (SECC) tiene a su cargo el desarrollo y la
coordinación de la política de comunicaciones del Gobierno.

La estructura y organización de la SECC ha sido implementada con ues objetivos
centrales:

Proporcionar a la ciudadaría, a los periodistas y a los medios de comunicación la
información veraz, apropiada y oportuna de la tarea que realiza el Gobierno.

Mantener a las autoridades de Gobierno permanentemente informadas del diario
acontecer que registran y difunden los medios de comunicación.

Asesorar y coordinar las actividades de comunicación de los distintos ministerios e
instituciones del Gobierno.

La Secretaría de Comunicación y Cultura cuenta con los siguientes Departamentos:

Departamento de Prensa Nacional (DPN)

El DPN ha sido estructurado de acuerdo al formato profesional de un Servicio o
Agencia de Informaciones.
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Su producción es periódica y es entregada sistemáticamente a los principales
medios de prensa nacional y de regiones.

Sus periodistas cubren los frent-es a través de los cuales el Gobierno desarrolla sus
principales políticas, a saber, la Política Social, la Política Económica, la Política de
Institu cionalizaci,ón Democrá tica, po r e jempl o.

La calidad prolesional de la cntrega inlormativa del DPN (despachos informativos,
reportajes grálicos y servicios de video-infor¡nación), ha sido el factor que explica
el alto nivel de publicación y transmisión con que los medios de prensa favorecen
a la producción del DPN.

El DPN produce mensualmente un noticiero en video que se distribuye a las
embajadas chilenas en el exterior, vía Dinex, y a los Seremis del MSGG.

Departanxento de Dífusión

Unirlad de Publicaciones

La Unidad de Publicaciones de estc Departamento es la encargada de la edición
del periódico La Gente, órgano dc difusión de la Política Social del Gobierno,
editado conjuntamente con Mideplan, cuya producción inform^tiva y gráfica es
realizada por el DPN. Se han publicado dos números, con un tiraje de 250 mil
ejemplares cada uno, y se distribuyen a través del gobierno interior (Intendencias y
Seremis) y de la División de Organizaciones Socialcs del MSGG.

Ot¡as ediciones de esta Unidad difunden la política y las realizaciones del
Gobierno, a través de la publicación de discursos del Presidente de la República,
por ejemplo.

Esta Unidad ha sido la encargada dc producir diversas cartillas instructivas sobre
medidas concretas de gobierno: contaminación, salud, vivienda progresiva, repac-
tación deudas Serviu y reformas laborales.

La Unidad de Publicaciones tuvo a su cargo la edición e impresión masiva del
Informe de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación.

Unidad de Seruícios Publícitarios (USP)

Coordina la publicidad de los diversos órganos del Gobierno para armonizar y
racionalizar la comunicación estatal.

La USP planifica y realiza campañas de bien público; se relaciona con agencias
publicitarias y medios para negociar formalmcnte los costo.s de publicidad del
Gobierno, y evalúa las dife rentes campañas publicitarias.

Desde marz.o de 7990, la USP ha supervisado las campañas de la Comisión de
Descontaminación, del Subsidio del Agua Potable, dcl Scrvicio de Impuestos Inter-
nos, de la Comisión Nacional de Energía y dc Prevención del Cólera, entre otras.

Departamento de Prensa Internacional (DPf)

Este Departamento funciona como unidad relacionadora entre la prensa internacio-
nal y el Gobierno. El DPI promueve y organiza periódicos encuentros de autorida-
des con los periodistas de medios extranjeros para informarlos sobre las políticas
sectoriales o pronunciamientos centrales del Gobierno sobre temas de interés para
la comunidad internacional. Hasta la fecha se han registrado reuniones con Minis-
tros de Estado, Subsecretarios, Dirccto¡es de Servicios (Cancillería) y también
directivos de las Mesas del Congreso Nacional.

Otro objetivo importante es poner a disposición de las autoridades las tendencias
que van configurando el mapa mundial dc estc tiempo. Además de producir un
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boletín llamado chile en la prensa Inrcrnacional, que registra la presencia denuestro país en la p.rensa extranjera, el DPI p.oau.e á.ár"L interpretadvos acercade probremas munáiales, a parúí a" u mro.Á""it;;'i;;rensa inrerdacionar.
El DPI tuvo a su cargo la edición del libro Chile 1991, destinado a presentar lasiruación y perspectivas del país a auroridades v pouii"o elt.arr¡.ros.
Departarnento de Información lruerna (DII)
El DII mandene permanentemente informadas a las autoridades de Gobierno sobre
fil:t::tf"les 

informaciones q,r" ,"!irrr" l" pr".,r, ..-ónil" (prensa, radio, y

Sus producciones diarias son:
Titulares de prensa y resumen de editoriales.
Resumen informadvo (cuatro diarios).
Avances noticiosos de radioemisoras (dos diarios)
Registro, copia y transcripción de programas de radio y televisión.
Relación mensual de efemérides.

Departarnento de Estudio (DE)
El Departamento de Estudios se aboca al análisis del proceso de comunicacionesen el país.

Sus áreas de trabajo son:

Analisis de prersa:

Tratamiento a los hechos relevantes, tendencias interpretativas, presencia de temasy actores de la realidad nacional y er seguimiento y 
""áliri, de las principalestendencias editoriales en medios ."iior,"t"r.

Sus boletines estables son:
Revista de Revistas (semanal): 26 ejemplares a Ia fecha.
Temas, Actores y Escenarios: 1,92 ejernplares a la fecha.
Línea Editorial Regional (mensual): reciente, 1 ejemplar a la fecha.
coyuntura, Temas y Actores: 10 ejemplares a la fecha.
Opintón pública:

Diagnóstico de tendencias en la opinión pública a havés de:
Medición mensual cuantitativa.
Medición trimestral cuantitativa.
Mediciones cualitativas. Estudios exploratorios temáticos.
Mediciones fTash 24 horas.

Medios de Comunicación:
seguimiento de simación legal, comercial e informaüva de los medios.
Esta área de rabajo es muy reciente y ha in.iciado sus trabajos estables con lasiguiente producción:
Televisión: uno semanal.
Teledichos: uno semanal.
Televisiones (comparativo): uno mensual.
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Banco de Datos Prensa:

ll Departamento de Estudios |a puesto en marcha un Banco de Datos de Prensa

qr", É^rr, la fecha, ha proporcionaclo 132 servicio.s de consulta y reproducción a

diversas autoridades.

Departam.ento de Cultura

Sus objetivos centrales son:

Contribuir a la democ ratizació¡n de la cultura, ampliando y profundizando la

participación y el acceso a los biencs culturales'

Fomentar la descentra\izaci'n de la expresiÓn y difusiÓn cultural.

Relorzar la presencia cultural de Chile en el exterior'

Apoyar las iniciativas culturales cle Ia Presidencia de la República y de otros

Ministerios.

El Departamento de cultura se estructura en tres unidades operativas:

Información y Difusión Cultural. Uniclad periodística destinada a la cobertura y

despacho de hechos culturales que no ir,,..tt^tt con posibilidades propias de

dilusión.

Promoción Cultural ltegional. Uniclacl de fomento y auspicio de iniciativas cultura-

les de regiones, en coo-rdinación con los Ministerios de Educación e Interior'

Oficina de DilusiÓn de la Cinem aLogralla Chilena. A partir del Festival de Cine de

Viña del Mar, auspiciado y patrocinado por la SECC, el l)epartamento de Cultura

estructuró esta Oficina, qué ticne como finali dad organizar muestras del cine

chileno actual tanto en el país como cn el extranjero'

Otras actividades gene rales realizadas por el Departamento de Cultura durante el

presente período son:

Buenos Aires, Argentina: seman a <Je la cultura chilcna (con embajada chilena en

Argentina).

Catastro de Infraestructura'y Recursos Culturales Regionales (realizado con Sere-

mis).

b. División de 0rganizac¡lnes Sociales

Introducción
La División de Organizacio¡rcs Sociales, siguiendo las orientaciones básicas del

Gobierno y del Ministcrio Sccretaría Gencral de Gobierno acefca de las organiza-

ciones socialcs, ha compronleticlo su trabajo cn la entrega de las herramientas

neccsarias para ayudat a que el mutldo social consolide por sí mismo su proceso

de desarroilo y dcmoc.raiizeciln, y en nlanteller un vínculo de comunicación

pcrmanente entre éste y el Gobierno democrático'

Creemos estar logrando csta tarea porque, siguiendo los lineamientos ministeriales'

y salvando las m,:,ttiptcs dificultacles propias de un gobierno democrático que

recién se instala luegt de un largo p"ii,rdo autoritario, hemos buscado una rela-

ción con el mundo sácial en cl cñteri<Jido que uno de los fundamentos básicos de

la vida democrática cs el respet o a la autonomía dc las personas y de las organi-

zaciones. Esta relación, a su ve z, nos está permitiendo constituir un eslabÓn entre
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el Gobierno y la base social, con Io cual, estamos cumpliendo con uno de los
elementos insustituibles en la estabilización del proceso de transición ala democra-
cia, consistente en la participación y el compromiso de esos sectores con el
régimen democrático.

El modelo de funcionamiento, el tipo de trabajo realtzado por la División y sus
departamentos, ha ido evolucionando junto al desarrollo de las políricas definidas
e implementadas por el Gobierno, por el Ministerio Secretaría General de Gobierno
y por la propia Dirección de esta División, apoyada en la información por los
directores de todos los departamentos.

En efecto, la División de Organizaciones Socialcs y sus departamcntos, mante-
niendo su trabajo en concordancia con la política del Ministerio, ha ido adecuando
los objetivos y tareas específicas quc se plantcó en un inicio, lo cual ha sucedido
en conjunto con la adecuación de la estructura misma de sus departamentos.

Es así como la División de Organizaciones Sociales durante el primer año de
gobierno, en síntesis dcsarrolló las siguientes tareas:

Creación de canales e instancias que contribuyen a la coordinación permanente
del Gobicrno con las orgarrizaciones sociales cn lo que significa su desarrollo,
articulación y necesidades, implementando para esto programas y proyectos
propios de la comunidad y del Gobicrno.
Implementación de actividades y cventos quc han promovido la reflexión, el
análisis y la discusión amplia y pluralista acerca de los principios y fundamentos
del proceso democrático, a travós de Encuentros de Diálogo, incentivando a su vez
a la ciudadanía a participar en gcstos concretos de solidaridad y reconciliación.

Creación de espacios de acercamiento enLre los distintos Ministerios del Gobierno
y la comunidad para informar acerca de las medidas sociales y políticas del
Gobierno, recoger las inquietudcs del conjunto social y fortalecer la capacidad de
las organizaciones para solucionar sus problemas.

Realización de seminarios y cursos de formación, capacitación y perfeccionamiento
de dirigentes, monitores y anintadores sociales, y de seminarios, encuentros y
representaciones artísticas, como una forma de lograr el reencuentro y la identidad
del país a nivel de Io local a través de la cultura.

Estructura de la Diuisión de Organizaciones Sociales

El modelo de funcionamiento y la cstructura de la División de Organizaciones
Sociales ha ido evolucionando junto al dcsarrollo e implementación de las políticas
hacia las organizacíones sociale.s. La estructura departamental ha variado con el lin
de ir ajustando su trabajo a las políticas propias de la División, abandonando
algunas tcmáticas específicas como la cultura, para que, siguiendo resultados
muchas veces exitosos, sean retomadas por las i¡rstancias correspondientes en cl
Gobierno, o retomando con más luerza otras, como la de mocratización de lo local
o el trabajo con organizaciones dc scctores sociales priorizados, como los jóvenes,
las mujeres o los adultos mayorcs.

Con este fin, la División de Organizaciones Sociales prescnta una estructura
compuesta por la Dirección, la Subdirección, por tres departamentos ordenados
según distintas especialidaclcs y por una oficina dc información.

D epartarnen t o óle C'oordín ación de Org ani z a ciones

Ill Departamento dc Coordinación de Organizaciones, tcniendo como principal
objetivos hacer de vínculo entrc el Gobierno y las organizaciones sociales, ha
organizado su trabajo en trcs árcas específicas: un árca terrilorial cncargada del
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contacto con organizaciones de este tipo, como vecinales, de vivienda, etc.; un
área rural dedicada principalmente a las organizaciones campesinas; y un área
funcional que se contacta y trabaja con organizaciones luncionales juveniles, de
mujeres, sindicales, o de la tercera edad.

Este Departamento, aunque ha concentrado su trabajo en la Región Metropolitana
durante esta etapa de trabajo, cspecialmcnte cn el área rural, ha tomado contactos
con organizaciones de diversas rcgiones dcl país.

Area Tbrrítorial:

El Area Territorial ha concentrado su trabajo especialmente en cuatro tipo de
actividades, que consisten en .seminarios de lormación e información, encuentros
de diálogo social, encuentros de los Ministros con la comunidad y toma de
cont"acto directo con dirigentes.

Los Encuentros dc Itormación e Información sc rcalizaron principalmente con cl fin
de dar a conocer, a dirigentes socialcs del área territorial, a.spectos sustantivos de
los proyectos de Reforma a lal.ey Municipal y de Organizaciones Comunitarias.

En los Encuentros de Diálogo Social la participación está orientada a dirigentcs
sociales, quienes se cncuentran con Ministros, permitiendo dar a conocer las
políticas y avances en cada Ministcrio.

Los encuentros Chile Convcrsa originalmente estaban dcstinados a informar al país
acerca de la gcstión del Gobierno al cum¡rlirsc los primcros cien días de gestión.
Esta actividad se efectuó, en repetidas oportunidades, dando resultados positivos
en las distintas visitas de Ministros a comunas de la Región Metropolitana, teniendo
óstos la oportunidad dc escuchar directamcnte de la población los problemas más
urgentes en cada área de preocupaciÓn.

En estas actividades, como en las visitas dcl Presidente de la República a dist.intos
.lugares en Santiago, fue de vit.al importancia, la cuarta tarea dc esta área, que
consistió en la loma de contacto con organizacioncs sociales, la convocatoria y la
preparación misma de las actividades en cl montento de su realización.

Area Rural:

El Trabajo dcl Arca llural .se centró en la crcación de contactos con las
orgaoizaciones representativas de los campcsinos a nivel regional y nacional, como
el Movimiento U¡ritario Carnpcsino y Etnias de Chile (Mucech), que reúne
organizaciones sindicales, asociaciones gremialcs, organizaciones de etnias y
cooperativas.

Arca Funcíonal:

Esta área se propuso conro principalcs objetivos el fomcnto del desarrollo y la
participación de las Organizacíoncs Sociales Funcionalcs, buscando un ncxo entre
el Gobierno y esas organizaciones como un modo dc enriquecimiento de ambas
partes.

Iln esta etapa de trabajo se buscó un primer contacto y actividades principalmente
con organizaciones dc trabajadores, cn coordinación con el Ministerio del Trabajo;
con organizaciones estudiantiles de Enseñanz.a Mcdia y Superior, con el Colegio de
Profesores, en coordinación con cl Ministcrio dc Lducación; con organizaciones de
la vivienda y con el Nlinisterio correspondiente; con organismos no
gubernamentales, organizacio¡res culturalcs y de la tercera edad; ei Instituto de la

Juventud, y con otros Ministcrios como Mideplan; y con Municipalidades y
Gobernacioncs.
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Instttuto Nacional de Desar-rollo y partictpación (Indep¡
El Indep, durante 1990, se propuso cumplir con tareas de entrega de información,
capacitación y difusión de las actividades del Gobierno hacia las organizaciones
sociales, realizando esta tarea en forma pluralista y con un carácter nicional, para
todos los ciudadanos del país, resaltanclo su compromiso con el sistema
democrático emergente.

Se programaron distintas actividades de formación e información, con diversas
organizaciones sociales, para lo cual se han desarrollado documentos, libros y
cartillas de difusión sobre los temas de la democracia, la participación, especial-
mente respecto del Municipio, las organizaciones comunitarias, y los proyectos de
ley de reforma a las actuales normativas que rigen lavida municipal y comunitaria.
Se programaron charlas, cursos y conferencias destinados especialmente a los
jóvenes, como una forma de promover en las nuevas generaciones el tema de los
derechos humanos y la importancia de su respeto en la convivencia demo crática.
Se realizaron distintas actividades de difusión del tema de la regio nalización a
través de seminarios, videos y encuentros a nivel local y regionál acerca de la
modernización y descentralización de la administración pública.
Se ha implementado el funcionamiento de un preuniversitario destinado a noventa
estudiantes con buen rendimiento escolar y con escasos recursos económicos de
liceos municipales de Santiago.

En otras áreas, se programaron actividades con la ANEF; se organizó un concurso
de cuento referido al tema de la Municipalidad; se está desarrollando un
diagnóstico nacional de necesidades y demandas pedagógicas de capacitación de
las organizaciones sociales; se está implementando una biblioteca de tonsulta para
dirigentes sociales; y, por último, se mantiene un archivo de información acerca de
diferentes temas de interés nacional, social y político.

Departarnento de Producción

El Departamento de Producción es un departamento que cumple principalmente
actividades de apoyo en la producción y realización de actividadeó de iodos los
departamentos de la División de Organizaciones Sociales, del Ministerio Secretaría
General de Gobierno o de otros organismos del Gobierno que así lo requieran.

Oficina de Información y Catastro

La Oficina de Información y Catastro, que funcionó como Oficina de Estudios
durante 1990, trabajl en diversas áreas del estudio, la planificación y la evaluación
del traba.io de esra División.

La Oficina de Estudios o Información y Catastro cenrró su trabajo en la realización
de esrudios jurídicos, sociales y políticos de apoyo a la acciln de la División y de
asesoría en la construcción de ¡rroyectos de apoyo a organizaciones sociales; la
tealizaciín de análisis socio políticos y elaboración de materiales para difusión de
las actividades de la División; la programación y evaluación de acúvidades genera-
les de la División; en estudios, programacione.s, presupuestos, proyectos y évalua-
ciones contables para los departamentos y para la División; la realización de
contactos de información, trabajo y coordinación con distintas autoridades de
Ministerios, Intendencias, Gobernaciones y Municipalidades en el país; y en la
creación de un diagnóstico regional sobre organizaciones sociales y de bases de
datos para la administraciln computacional de un catastro de organizaciones
sociales en todo el país.
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2, Metas ministeriales

a. Secretaría de ComunicaciÓn y Cultura

Para el período 1991.-1992,Ia Secretaría de Comunicación y Cultura tiene previsto

consolidar y ampliar sus activiclades de información y difusión del Gobierno a la
opinión priútica á través de los medios de comunicaciÓn, de asesoría comunicacio-

.r"l " 
1"r 

".-,tori{ades 
de gobierno, y de inlormación y dilusión cultural.

Todas estas actividades y programas están dcscritos en el Informe de Actividades

1990-'t991.

En el aspecto informativo y de difusión de la labor del Gobierno, la SECC ampliará

su operación a través de:

El Departamento de Prensa Nacional, desarrollando un plan de coordinación

inlormativa por área de desarrollo de política gubernamental, que permita entregar

a los medios de comunicaciÓn, una información más especializada y de mayor

profundidad.

El Departamento de Prcnsa Intcrnacional, estableciendo un seguimiento más inten-

sivo en lo que a políticas de comcrcio exterior se refierc, de manera de contribuir
con mayor 

"li.i"n.i" 
a los objetivos comerciales que en el exterior desarrolla el

Gobierno y el sector privado exportador.

A través dcl Departamento de Dilusión, la SECC dará mayor impulso a las campa-

ñas de bien público, particularmcnte a las clestinadas a mejorar la calidad de vida

de la gente. Óontinuaiá en este aspccto, la campaña contra.el cÓlera y el propósito

de la SECC es desarrollar una segunda campaña de hábitos alimenticios y de

higiene con la comisión salud-EducaciÓn, creada recientemente.

por otra parte, la SECC continuará desarrollando sus actividades de: información y

diftrsión, a tfavés de sus departamentos de Prensa Nacional, Internacional y

Difusión; asesoría informativa para las autoridades de gobierno, a Íravés de sus

departamentos de Información interna y de Estudios; informaciÓn y difusión cultu-

ral, mediante su Departamento de Cultura.

b. División de 0rganizac¡lnes Sociales

La División de Organtzaciones Sociales, con una situación legislativa resuelta, con su

estructura definidá y en funcionamiento, y con la experiencia de un año de trabaio

apoyando el proceso de transición cn el mundo dc las orgtnizaciones sociales, ha

diseñado los siguientes objetivos pxa 1997:

Generar una relación directa permancnte dc conversaciÓn e información entre las

autoriclades de gobierno con las otganizacioncs sociales'

Dcsarrollar programas permancntes de capacitaciÓn y formaciÓn con dirigentes

sociale.s pari consolidai valores democrático.s y para elevar su capacidad de ges-

tión.

Generar canales de comunicación permanente entre los Ministcrios de Acción

Social y las Organizaciones Sociales.

Posibilitar un trabaio conjunto entre las Organizaciones Socialcs y los IVinisterios

Sociales para ¡acer más eficiente el acceso a los servicios y beneficios promovidos

por estos Ministcrios.
promover la dcmocratiz-aciln de los municipios y la participación en el desarrollo

local como elcmcntos prioritario para cl avance en la democracia.
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En este sentido, siguiendo los ob.ietivos fijados, como política general de la
División se ha definido la realizactln de evcntos, en conjunto con otros Minis-
terios, con el fin de sensibilizar a las organizaciones sociales respecto de los
avances que va logrando el Gobicrno en las dilerentes áreas sociales. Con esto se

busca promover los distintos programas de los Ministerios llamados sociales y su
acción en las áreas de la salud, la educación, vivienda, los jóvenes, la mujer, el
Lrabajo, etc. Se pre tcnde crear una actitud po.sitiva en la búsqueda de soluciones a

sus problemas, introduciendo elenrcntos educativos además de los in[ormativos.
Estos eventos estarán especialmente de.stinados a dirigentes de organizaciones
sociales, tanto tcrritoriales como funcionales.

Dep art anten t o de Coordinación cle Organiz a c iones

El Departamento de Coordinación de Organizaciones enmarcará su acción dentro
de los objctivos de la División, buscando desarrollar un accionar que promueva
avances en el proceso de normalizaciln dcmocrática; que promueva la participa-
ción de los ciudadanos y de las organizaciooes sociales; y que coopcre en la
creación de condiciones para una convivencia .sana y constructiva de la sociedad y
de respeto de la institucionalidad dcmocrática.

Para el Dcpartamento de Coordinación de Organizaciones, cntonces, de acucrdo a

los objetivos de la División de Organizaciones Sociales, surgen las siguientes líneas
de acción:

La democratización de la comuna: difundir el tema dc la Iteforma Municipal, la
nueva I.ey sobre Organizacioncs Conlunitarias, y la articulación de las organizacio-
nes comunitarias en función del de.sarrollo local.

Abrir espacios de encuentro en la base social de capacitación e intercambio de
experiencias entre distintos sectores de la sociedad.

Promover la interlocución entre el Gobierno y las Organizaciones Sociales rcspccto
de temas políticos y sociale.s centrales para el éxito dc la transición.

Promover la incorporación de las organizaciones sociales a la institucionalidad
democrática desarrollando actividades de capacitación civica y de uscrs de los
instrumentos institucionalcs existcntes.

Programa Nacional de Organizaciones Rurales:

El Programa Nacional de Organizaciones Ruralcs, que scrá desarrollado entre los
meses de abril y septiembre de 1991, sc crrcucntra inscrto en las actividades
generales dcl Departamento de Coordinación dc Organizaciones Sociales.

En efecto, los diálogos socialc.s, los cncuentros y seminarios de información y
Comunicación, etc., buscan incidir favorablcmel'rte en los problemas de participa-
ción social-rural y de gestión ciudadana para el gobierno municipal campesino.

Prograffta. de TTabajo en cl Arca I;uncíonal:

El Programa de Organizaciones funcionales se propone desarrollar los objctivos
del Departamcnto en el área dc las organizacioncs funcionales. Para ello ha
dirigido su programación hacia organizaciones juveniles, de mujeres, de la tercera
edad, sindicales y prolcsionales, aunque prioriza su preocupación por las tres
primeras nombradas.

InstitLtto I{acional de Desarrollo y Participación

Iil Indep, siguiendo los objctivos lijados por la División de Orgaoizaciones Socia-
lcs, se propone para 1997, y espccialmente durantc cl primcr scmestre de este año,
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la realización de diez tareas:

La instalación de un Centro dc Documentación destinado a prestar un servicio
permanente a dirigentes de organizaciones sociales de la Región Metropolitana,
poniendo a su disposición materiales legale.s, de análisis, estudios y otros que
sirvan para su labor dirigencial.

La construcción de un Banco dc Datos en el cual se cncontrará un listado comple-
to de las organizaciones sociales, su nivel dc desarrollo, los scrvicios prestados,
sus demandas, etc.

La realizaciln de un curso anual de animadore.s socialcs destinado a dirigentes que
quieran prolundizar su fornlación.

La realización de curso.s de capacitación para la gestión destinados a dirigcntes
sociales que quieran capacitarse en las distintas técnicas de gestión cooperativa,
microempresas, actividades de subsistcncia, etc.

La realizactón de cursos de identidad local, destinados a dirigentes .sociales intere-
sados en la gestión municipal y cn el desarrolio de la comuna.

La realización de curso.s a distancia sobre la democracia en la comuna. Primera
experiencia piloto a realizar cn la Primcra y Duodécima Regiones, a través de
videos y cartillas de fácil utilización.

I.a reahzaciól de Tallcrcs de Análisis de Coyuntura tr{unicipal, con el fin de otorgar
un espacio donde puedan reunirse dirigcntcs sociales con responsables del Gobier-
no y de Municipalidades para diagnosticar y construir propuestas de solución para
los problcmas localcs.

La implcmentación de los programas cn los distintos campus del Indep. Estos son
el Campus La Reina, cn Santiago, y el Campus de I.os Andcs. Proycctándose para
este año en coordinación con los respectivos Seremis, la apertura dc sedes en la
Quinta y OcLava l{cgione.s.

La confección de doce videos dc dicz nrinutos cada uno, sobre la acción política
social del Gobierno, realizados en relación con los Ministerios del Area Social, para
mostrar los avances en esas área.s.

Capacitación de dirigentes cn la Rcgión Mctropolitana, con cursos en las áreas
técnicas dirigenciales y de organiz.aciones comunitarias, cducación cívica y uso de
recursos institucionales.

Oficina de Información y Catastros

La Olicina de Inlormación y Catastro.s tendrá por objetivo principal apoyar el
trabajo de la División de Organizaciones Sociale.s y sus Departamentos. Su trabajo
estará dividido cn dos árcas espccíficas. Una de ellas estará dedicada a la
realización de infor¡nes periódicos sobre tcmas económico-sociales, políticos,
comunicacionales, del avance dc las ¡:olítica.s de inversión social del Gobierno y
dcl avance legislativo cn el área nrunicipal y vecirral.

La segunda irea tendrá por ocupación la construcción, adnrinist.ración y manten-
ción de las bases dc datos acerca de instituciones, y aceÍca dc la realidad social,
económica y política de las comunas dc la Itcgión trletropoliLana y de otras
regiones.
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il. CONDICION ACTUAL DEL MINISTERIO

1. Funciones del Ministerio

a. Nivel central

Al Ministerio Secretaría General de Gobierno, luego de su reorganizaciln materia-
lizada por Ley No 19.032 de 7991, corresponde especialmente:

Ejecutar todas las labores de Secretaría del Gobierno y de los Consejos de Gabi-
nete.

Establecer canales efectivos de comunicación entre gobernantes y gobernados.

Constituir un canal de vinculación entre el Gobierno y las diversas organizaciones
sociales, cualquiera sea su naturaleza.

Estudiar y fomentar los valores propios de Ia cultura nacional a través de la
participación de la ciudadanía.

Servir de órgano de informaciones del Gobierno.

Identificar las necesidades globales y específicas de comunicación de las diferentes
instancias gubernamentales y proponer a éstas las estrategias adecuadas para

satisfacerlas.

Colaborar con el lr4inisterio de Relaciones Exteriores en la vinculación e inserciÓn

cultural de Chile a nivel Internacional.

Participar en la elaboración de las políticas globale.s del Cobierno.

En cuanto a su estructura, el Ministerio Secretaría General de Gobierno está

integrado por el Ministro, la Subsecretaría General de Gobierno y la Oficina de

Planificación. A su vez, la Subsecretaría está, integrada por las Divisiones de
Comunicación Social y de Organizaciones Civiles y los departamentos de Coordi-
nación y Administración.

Ministro

Dependiendo directamente del Ministro se encuentran su Gabinete y la Unidad
Jurídica.

El Gabinele:

Tiene como funciones las siguientes:

Asesorar al Ministro en todos los asuntos que digan relación con el Ministerio.

Ejercer las lunciones administrativas y de estudio que sean necesarias para el
cumplimiento de las finalidades del Ministerio.

Coordinar la actividad diaria del Ministro.

Relacionarse con otros mini.stcrios u organismos públicos en maLcrias en que deba
producirse una interconexión.

I.a Ur¿id.ad Jurídica:
Tiene como funciones las siguientes:

Asesorar al Ministro en asuntos legales y jurídicos.

Revisar e informar los sumarios ad¡ninistrativos instruidos por orden del Ministro o
Subsecretario, cuando lo soliciten.
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a

a

Seguimiento legislativo de los proyecto.s de ley patrocinados por el Ministcrio.

Patrocinar las denuncias y querellas dispuestas por el Ministro o los funcionarios
del Ministerio ante los 'fribunales de Justicia.

Cumplir las demás lunciones que cl Ministro le encomiende.

Subsecretaría General de Gobierno

La Subsecretaría es la unidad encargada de colaborar con cl Ministro en todas
aquellas materias que le encomiende y e,jecutar sus resoluciones. De ella dependen
las Secretarías de Comunicación y Cultura, la División de Organizacioncs Sociales y
los departamentos de Coordinación y Administración.

Departamcnto d.e Coordinación.:

Le corresponde e,iercer las siguientcs funcioncs:
Colaborar en la comunicación de las políticas e instruccioncs del Gobierno, que el
Prcsidente de la República imparta a los diversos mir-risterios y servicios por
intermedio del Ministro Secretario General de Gobierno.

Cooperar en la obtención de informaciones relativas a la aplicación de las políticas
e instrucciones señaladas en el punto anterior.

Recibir las inquietudes de la ciudadanía, preocupándose que los organismos conr-
petentes adopten las medidas pertinentes.

Ejecutar las labores de Secretaría de Gobierno y de los Consejos de Gabinete y dar
publicidad, registrar y comunican los acuerdos, cuando procediere.

D ep art amento Administratiu o :

Le corresponde cumplir las funciones de finanzas, personal, bicnestar, contabili-
dad, transporte, adquisiciones, mantención y servicios generales.

Ofi cína de Planirficación

Tiene como función proporcionar el apoyo técnico que el Ministro requiera para la
formulación de políticas, planes y progtamas, y realiz.ar los estudios que éste le
encomiende.

b. 0rganismosdescentralizados

Los organismos descentralizados que se relacionan con esta Secretaría son la Radio
Nacional de Chile y Tclevisión Nacional de Chile.

Raclio Nacional de Cbile

El Decreto Nq 44 del 25 de Abril de 1.985, de Deflensa, publicado en el Diario
Oficial del 10 de septicmbre de ese año, señala que Radio Nacional de Chile es
una empresa autónoma y comercial del Estado, con personalidad jurídica de
derecho público, relacionada con el Podcr Ejecutivo a través del Ministerio Secre-
taría General dc Gobicrno, que se rige por dicho cuerpo legal y por su reglamento.
Su función es la instalación, montaje, operación y explotación en todo el territorio
nacional, de estaciones de radiodifusión.

Radio Nacic-rnal es dirigida por un Consejo de cinco miembros, compuesto por el
Director de la División de Comunicación Social que lo preside y por un miembro
de cada una de las ramas de las Fuerzas Armadas y Carabineros.

El Gobierno está resuelto a buscar una solución a los problcmas que aquejan a
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Radio Nacional, de tal modo de preservarla como una red nacional y ponerla al

servicio de todos los chilenos. Para hacer de esta emisora un medio profesional,
independiente y competitivo, el actual Consejo, con el acuerdo del Gobierno, ha

puesto en marcha un plan de racionalización.

El Gobierno propuso al Congreso la modificación del Decreto Ley que constituyó a

Radio Nacional para que las Fuerzas Armadas traspasen la administración de la
emisora a un nuevo Consejo que deseamos sea ampliamente representativo de la
comunidad nacional. Siguiendo la política del Gobierno, en efecto, se intenta
g^rantizar hacia el futuro la independencia de los medios de comunicación públi-
cos frente al Poder Ejecutivo. Asimismo, el Congreso aprobó un proyecto de ley
que entregó un aporte extraordinario a dicha radioemisora ascendente a $ t6Z
millones.

Teleuisión Nacional de Chile

De acuerdo con la Ley Na 17.377, que la creó, su objetivo es servir de medio de

difusión que integre al país, y promueva la participación de la ciudadania.

Televisión Nacional de Chile es administrada por un Director General, que es

designado por el Gobierno a proposición del Ministro Secretario General de

Gobierno, el que puede consultar las medidas que estime convenientes a un
Consejo Asesor.

La gravedad de los problemas que afectaban a Televisión Nacional de Chile, dio
origen a la creaciln de una Comisión Especial de la Honorable Cámara de Diputa-
dos para investigar su magnitud y origen. Dicha ComisiÓn Especial pudo compro-
bar la efectividad de las denuncias efectuadas por el director general en su cuenta
pública de 30 de marzo de 1990. [lla propuso una serie de medidas para corregir
la situación presente, que se encuentran en actual ejecución.

A esa crisis económica se agregan los graves problemas de Televisión Nacional de

Chile como medio de comunicación. Se ha superado la crisis de credibilidad que
tenía como tal, lo que se ha reflejado en las mediciones de sintonía de sus

espacios noticiosos.

El Gobierno envió al Congreso Nacional un proyecto de ley que asegura una
dirección colegiada, plural y representativa de la empresa que oriente y controle al

canal de televisión del Estado. Sobre este texto se llegó a un acuerdo con las

fuerzas políticas de oposición en el Padamento.

Se incorpora a este texto legal medidas muy claras que regulan la relaciÓn

econórnica entre el Estado y Televisión Nacional de Chile, sobre la base de los
principios del aurofinancíamiento y la igualdad de condiciones competidvas con
los canales universitarios y privados.

Sobre estas bases, Televisión Nacional de Chile reanperará el lugar que merece en

Ia opinión de los chilenos: un medío de comunicación al servicio de todos, capaz
de integrar al país, de fomentar la participación ciudadana, de informar y
entretener, de servir al desarrollo cultural del país.

2. Recursos del Ministerio

a. Situación del personal

La planta del Ministerio, cuya adecuación fue establecida por el DFL Nq 17 del 16

383

www.ar
ch

ivo
pa

tric
ioa

ylw
in.

cl



de marzo de 1990, contempla 305 cargos, de los cuales 41 son de exclusiva
confíanza y 264 de carrera. De estos cargos, 138 corresponden a directivos, 3 a

profesionales, 8 a técnicos, 119 a administrativos y 37 a auxiliares.

La contrata para el programa de cooperación técnica transitoria fue fijada como
cuota adicional por Ley de Presupuesto, y asciende a 197 cupos. La contrata
máxima, de acuerdo al artículo i3, inciso 2a del Decreto Ley No 7.608, alcanza a

15 cargos.

En general, el sistema de personal presenta las restricciones establecidas por la Ley
Na 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado y el Estatuto Administrativo para toda la Administración Pública; reducida
cuota de cargos de exclusiva confianza y posibilidad de proveer las vacantes de los
cargos de carrera en base a concurso público, ingresando en los últimos grados de
las respectivas plantas.

b. Situaciónpresupuestaria

De acuerdo con los anexos acompañados sobre presupuestos y gasto efectivo del
Ministerio Secretaría General de Gobierno, trist"óricarnente en pesos constantes de
enero 7991, las variaciones del presupucsto de gasto inicial y final de los años
1988, 1989, 1,990 y 1991 son los siguientes:

ANOS

PRESUPUESTO

rNrcrAL (MTLES $)

PRESUPUESTO

FTNAL (MTLES $)

CUENTA

1, Labor I

Asesoría Ju

Durante el p
la Repúblice
legislatura or
de ley, ader
parlamenlarir

Al respecto,
tratados o co
Planificación
Oficina de Rr

dad en el En
legislación sc

artículo 9e de
estado de co,

En el Congre
Cámara de D:
proyectos de
o en el Senar

La División Ju
Entre los más
de la Repúb
Funcionarios
Políücas Agra

Se ha continu
Supremos, a f

1 988

1 989

1 990
1 991

1.896.806
1,658.203
1.569.1 85

2,368.551

5.087.511

5.388.138
3.302.029

Se aprecia en general un considcrable aumento presupuestario con respecto al
presupuesto inicial del Ministerio, que significó duplicar y más que triplicar el
presupuesto, en los años 1988 y 1989, lo que se manifiesta en el subtítulo 22,
bienes y servicios dc consumo.

El presupuesto para 1997 alcanza a menos de la mitad del presupuesto final de
1,989, y los gastos rcservados se rebajan a más de un tercio en comparación con cl
mismo año.
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